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S U M A R I O

CONGRESO N AC IO NA L 
Decretos números 38, 39, 40 y 41.

PODER EJECUTIVO
SOBSBNAciÓN Y Jlsticla—Acucrdos emitidos 

del 29 de enero al 13 de febrero de 1919. 
AVISOS.

CONGRESO N A C IO N A L

Decreto N9 38

EL CONGRESO NACIO NAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por los reos José María, Miguel y Fran- 
dsoo Fonseca, contraída a pedir que se 
les indulte la pena de de un afio tres tne- 
•M y días, que les falta para 3umplir la 
pena que les fué impuesta por conside- 
r«r)os responsables del delito de homi
cidio consumado en la persona de Ma
riano Oseguera y lesiones en Catarino 
Oárcamo y Cesáreo Oseguera; y siendo 
instas las razones en que se funda, 

d b c k e t a :

Artículo único.—Conceder el indulto 
solicitado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Besiooes, a los quince días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

Francisco Bográn ,
Presidente.

A nto nio  B e rm ^ d k /. M ., J. A , R iv a s , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo
Por tanto: Kjecútese.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1919.
F . B e r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Deapa-
tíio de Gobernación y Justicia,

A. Soriatio.

Decreto número 39

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de U solicitud presentada 

p «  el seflor dril, don Tomás Arita , en  

qve pide se d t a su fa vo r una peu- 
aióo d t í i 'e s c  i.to s  í-esüs m tn s u a le s .p a ra  
•ootar un hciu de pria;era clase en la 
duda i  de S iV i :u  Suiu; y uu siendo 

odibles las ras jnes en que se fonda.

d e c r e t a :
Artículo único.—Denegar la expresa* 

da solicitud,
, Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los diez y siete días del roes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

F r an c is c o  B o g r Xn ,
Presidente.

A n t o n io  B e r m ú d e z  M., J- A. R iv a s , 
Secretario. Secretario-

AJ Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpu, 19 de febrero de 1919 
F . Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

Decreto N? 40

El Congreso Nacioúal
d e c r e t a :

Artículo único.—El artículo del De
creto Legislativo NO 30, de 20 de enero 
de 1917, se leerá así:—«Prohíbese la im
portación de licores fuertes y dulces en 
barriles u otros envases que no sean bo
tellas ü litros, exceptuándose los vinos 
generosos y de mesa. Los contravento
res quedarán sujetos a las disposiciones 
penales de la Ley de Contrabando y De
fraudaciones Fiscales.»

Este decreto empezará a regir el 10 
de abril próximo.

Decreto número 41

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único,—Aprobar en todas sus 
partes el acuerdo que dice:

«Tegucigalpa, 12 le  febrero de 1919. 
—Vista la solicitud que con fecha 4 de 
enero próximo pasado, elevó al Poder 
Ejecutivo el Ingeniero don Rubén Ber
múdez h,, mayor de edad, casado y veci* 
no de San Pedro Su la, departamento de 
Cortés, en que manifiesta: que es su pro
pósito comunicar un vigo.o.'-o impulso al 
cultivo del trigo en el litoral del Norte 
y montar maquinarias pjira su beneficio, 
con capacidad suficiente para establecer 
una industria pro metedor i, que contri
buirá, indudablemente, a la prosperidad 
y riqueza nacionales, para cuyo efecto 
pide se íe concedan las franquicias y de
rechos indispensables para llenar el fin 
indicado.—Oído el parecer favorable del 
sefior Fiscal Genei'til de Hacienda; y,— 
Considerando: que el beneficio del trigo 
debe estimarse como una industria nue
va que se inicia en el país; y que, en eso 
concepto, es deber de) Estado darle sa 
protección; por tonto, el Presidente do 
la República—Acuerda:— Primero.—El 
Gobierno otorga al Ingeniero do□ Ru
bén Bermúdez h., el derecho de eatobiO- 
cer en cualquier punto de tos departa
mentos de Cortés, Santa Bárbara o Co
pán, una planta p,;.ra el beneficio del 
trigo, durante el término de diez afioa, 
con capacidad para beneficiar no meooa 
de veinticinco barriles do doscientao 
libras cada uno diarios, estando la em
presa libre de todo impuesto fiscal o mu-Dado en Tegucigalpa, en el Salón do 

Sesiones, a los diez y siete días del mes de I establecidos o por establecer,
febrero de mil novecientos diez y nueve, durante el tiempo de la concesión.--  

F r a n c is c o  Bo g k j ín , |Segundo.—La plantad beneficio que-
Presidente. | dará instalada a más tardar diez y ocho

A n to n io  B e r m ú d e z  M ,, J. A . R i v a s , j meses después de aprobada esta co- ce
sión por el Congreso Nacional.—Terce
ro.—El Ingeniero Bermúdez h. tendrá

'se. 
con 

la 
• -e

.te.

Secretario. Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ej€cútese 
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.

F. Bertrand.
El iíecretario d»̂  E.-stadii en ol Pespr.oho* 

de Hacienda y Crédito PúMic *

derecho de importar libre Íe + l-i 
de impuestos tl>cales o ixuiuivip-u,* 
eX!N*pt'ión del grava :¡en de peaj 
maquinaria que i.ecesne para 1» e t 
sa, ac?- -* y combj
f m<.* p t ó'tH'', ga -1. ‘ 1 n V y carbó i , 

Leopoldo Oírdom. Id  motor qae elija, sacos de bram
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bxŝ tziant̂  para manufacturar sacos, ma- —El Ingeniero B-írmúdez h se compro-
qnlcarias para coser sacos, cá&amo, sga- 
ÍM* hilos metálicos y de cualquier clase, 
y  todos los eose'-cs que se necesiten para 
la elaboración de liarina y para su enva
ro. Cuarto.—La harina producida por 
la  emp“e-a estará exenta de impuestos y

mete a comprar todo el trigo de buena 
clai ê que se produzca en Honduras y 
sea i levado al plantel con ese objeto; to
mando por base los precios de calidad 
que existen en los mercados americanos. 
—Noveno.—El Ingeniero Bermúdez h.

coniribuciones y mucicipale.s, ¡se compromete a convertir ei. harina to-
du:¡tnt2 el tiempo de la concesión; y en do el trigo que loa particulares lleven al 
<»le lapso no serán aaiiient''.do.s los ac* j plantel con ese objeto, cobrando el diez 
tUAles Üetes yn ei Ferrocarril Nacional, jpor ciento del producto, en pago del be 
jpaj a 1 1 coadocciÓD del trigo y harina de neficio, a la manera de loa molinos ame- 
dicha empresa.—Quinto.—El Ingeniero ricanos.—Décimo.-El Ingeniero Beiinú- 
B ermudez h. tendrá el derecho de ímpor- dcz h. se c o o jpromete a hacer circular 
ttr. 1 ibie de los impuestos, derechos y profusamente impresos que detallen los 
servicios enumerados en la cláusula ter- procedimientos mejores para el cultivo 
■cer i, todo el trigo que se necesite para y cosecha del trigo.—Undécimo.—El In- 
«nantener en continuo trabeju la planta geniero Bermúdez h-se compromete â 
de bece.icio y el que destine a repartir ocupar únicamente a hijosdel país, tanto 
entre los agricultores p ira semilla, con- en la fabricación de la harina como en 
forme a la obligación que contrae- El las industrias accesorias que de aquella 
concesionario tendí a limitado su derecho.se originen.—Duodécimo.—El Ingeniero 
a la Ubre introducción del trigo, en reía j Bermúdez h. podrá traspasar a cualquie* 
ción con el incremento que tome su cul-ira persona o compaBía los derechos y 
tivo en el país y la capacidad.de la 1 obligaciones que nacen de esta coDce- 
^llanta de beneficio, pudiendo únicamen- ¡ sión, con fa previa aprobación de! Go^ 
"te gozar del privilegio de la libre in ! bierno, y eu ningún caso a Gobiernos o
trodjcción con relación a la diferencia 
que haya entre la producción del litoral 
y la capacidad de la planta de benefi
cio. Para este efecto, el Gobierno dic
tará las medidas que crea conducentes. 
^Sexto.—Cuando el seflor Bermúdez h. 
^ n ga  que hacer las introducciones de 
<lUe hablan los artículos tercero y quin 
teu presentará a la Secretaría de Fomen
to una lista general pormenorizada de 
9b$ efectos que pretenda introducir, es* 
."pecificando el número, cantidad y cali- 
‘dad de ellos, y la Secretaría ante.  ̂ex
presada. do'ípués fJe examinar y califi 
-car dicha lista, detonnirá si -i sujuu-u> 
1»lea objetos son apropiados al objeto, y

corporaciones de derecho públicx) ex 
tranjero.—Décimo tercero.-El Ingeniero 
Bermúdez h., sus sucesores o causa- 
habientes, aun cuando todos o algunos 
fuesen extranjeros, en lo quo se refiere 
a esta concesión, estarán sujetos a la ju
risdicción de los tribunales de la Rpúbli* 

i ca, en todos los negocios cuya causa y 
acción tengan lugar dentro de su territo
rio; y nunca podrán alegar, respecto de 
esta concesión y de los asuntos relacio
nados con ella, derecho alguno de extran
jería, bajo cualquier forma que sea, y 
sólo tendrán los derechos y medios de 
liK-^-rlos valer que las ley '̂s de la Repú- 
b'it-a f-nneedHn a lo.s hondureflos; no pu-

qvieru de las demás obligaciones 
contrae el lugenierolBermúdez b-, s>au4p 
entendido que el depósito de los « ¡r  
pesos se perderá a beneficio del BsUdo, 
en caso de que la presente coneestút 
termine por caducidad.—Décimo sexto. 
—Queda encargado el Gobernador Poli* 
tico del departamento de Cortés pan 
vighar por el exacto cumplimiente de 

¡las obligaciones que contrae el Ingenie* , 
ro Berirúdez h. en ía presente conceeiós. 
—Décimo séptimo.—Que de este acuerdo 
se dé cuenta al Congreso Nacional es tw" 
actuales sesión es, para los fines 
guíenles. — Comuniqúese. — Bertrand.— 
El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obra.-5 Públicas y Agri
cultura,—Manuel S. López.»'

Dado-en Tegucigalpa, en ei Sálóu'dr 
Se.siones, a los diez y seite días del mes dO. 
fiebrero de mil novecientos diez y noeftr

F rancisco BooitáN.
Presidente.

J. A BTrvAS, Ra f . A lbü^ k t#,
Sécreterio. Vice-Secretarfo.

Al Pbder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1W9.*
F. B ektkanb .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agriout* 
tura,

JifaniícZ iS, Lópesf-

en ese caso hará la excitativa corra s* di-ndo. t o<-consiguiente, tener ingeren- 
poDdieuto al Ministerio de Hacienda,: cia «.n dichos asuntos los Agentes
vera la libre introducción, Pero si no j Diplomáticos y Consulares extranjeros;
<está bien determinado el empleo o uso 
qúe deba hacerse dal artículo que se tra
ta de introducir, se suprimirá de la lista 
fureeentada. Los efectos que se íutro- 
dksoaa serán para el aso exclusivo da la 
empresa; y si se eusjeiiaren o aplicaren 
a otros usos, todos o algooos de eeoe 
efectoa, la Secretaria de Hacienda exi- 
Cirá el reintegro de loe oorreapondíentse 
derechos^ sin perjeicio de dedecir al 
ttigenípro Sermúdea b. las responaabllt- 
diades coas i guie» tea, Je conformidad 
QOn las leyes del pais.—Séptimo.— El 
Xágeniero BsnnÚdes h. ee oompremete 
s fomentar el cultivo del trigo en los 
<topHrtamont >sild Cortés, Santa Bárbara 
.V Oopán, burDinistrando gratis a las

entendiéndose que queda expresamente 
renunciada toda acción o reclamo por la 
vía diplomática, cualquiera que fuera 
el motivo en que pudiera fundarse.— 
Décimo cuarto-—El Ingeniero Bermú- 
des h., como garantía del cumplimiento 
de ana obligamones, depositará en la 
Caja Nacional, uu mes después de apro
bado este acuerdo por el Congreso Na- 
eional, la suma de mil pesos plata, qua 
le aeré devuelta al terminar la concesión. 
—Décimo quinto.—Eista oonueaión cadu
cará de hecho y sin necesidad de decla
rarlo expresamente, por cualesquiera de 
las cansas siguientes:—!^— Por no hacer 
en la fecha seflalada el depósito a que se 
refiere el artículo que antecede,—J*—

PODER EJECUTIVO

GOBBRNACION Y JUSTiaA

Se manda pa^ar la suma de 149.00̂

Tegucigslpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente

aCUSRDa :
Que por la Administración de BeDtaa 

de Yoro se pague al Dr. Adán Alvarado 
la cantidad de ($ 4S 50) cuarentitréa po* 
sos cincaenta centavos, valor de las M* 
dicinaa que durante el mea de dkümúfn  ̂
últiim>aDaiÍDl8tró para los reos del pit* 
aidio de la cabecera de aquel dsportr  ̂
mentó; imputándoee el gasto a la Partida 
Oe, Capítulo X II, Ramo de Ctobernaelda» 
del Preeopaesto vigente.-ComunlqM».

Beanus».
El Secretario de Estado en el Deanéht 

de GobemaeiáB y Justteia, por la Iqy.
€mri0* ta lm tM

4e autoxlaa la ergfaclén de S 4JIl

Tegucigalpa, lí'.i de enero de IMt,
El P m i dente

ACi'i'.itOA:
Autoritar la erogación de (#Municipalidudtís, bajo la vigilancia de ¡Por comerciar con loa efectos cuya', 

ios Goborru Joros PoIfUcoe, la semilla‘ introducción se otorgue.—S* —Por no ' tro pesos cic cuenta lontavo^, valor dt' 
que ,.>4 Alca! Jes respectivos crean ne- instalar la empresa oo ol tiempo que se J las aig'..-;entca leyes qu.; el Cajero Masto* 
ces.injL para U siembra durante los dos|fiia en el artículo segundo de esta ooc-iaal entregará al CocUJor Muatdgdl 
primtrws afio-» de la cor.cesión.—Octavo, .cesión; y—4* -P o r na cumplir cualcs' para sí-rvifto de di v
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L«fe8  de Heciende............... ...... 1 4.00
teyMimicipel ............ .............  O.SO

Bv m ......................... 4.50
ImpatAndoae el gesto a ia Partidp 1*. 

Cápetelo XV11, Ramo de Grobernación, 
dal Presapnesto vigente.—Como oíquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Carlos haines E.

Be dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919 
£1 Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a Carlos Peralta y Gabriela 
Terree, vecinos de Colorado, departa  ̂
mentó de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonín civil; 
previo entero de la cantidad de dies pe* 
sos en la Tenencía-Adminíetración de 
Aduana de Tela.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gebernación^ Justicia, por la ley, 
Carlos Zafnez E.

Se muda pagar la suma de 131.50

Tegudgalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague a 

loe sefiores Estrada y Reyes la cantidad 
da ($ 31,50) treinta y un pesos cincuenta 
centavos, valor del papel y sobres de lu 
toque suministraron para los funerales 
4e los Doctores don Jerónimo J. Reina y 
don Jerónimo Zelaya; imputándose el 
gasto a la Partida 1». Capítulo X V II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
▼igenle,—Comuniques^.

Bertrand .
El Secretario de E.stado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por ia ley.
Oírlos Lainez

Se manda pagar la sumad- ^__ -CIOO.OO

Tegaeig,!.,,. JO enera de 1919.

Se autoriza la erogación de • 83.2S

Tegucigalpa, 30 de enero de 1919.
El Presiderite

aCCEKDA;
Autorizar la eroga ióo de ($ S3.25) 

ochenfcitrés pcso.s rernticmco oenta.vos 
pagado por el Administrador de la 
Adtiaod de Roatán, para el .so*«ten i mien
to de los reos del presidio de aquella ca
becera, durante el presente mes; impu
tándose el gasto a hi Paitida 9̂ , Capitu 
lo XII, Ramo de Gobernación, d(. l Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r á n  p.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por ialey, 

Carlos Laintz Z.

(tiecimiento del Dr. Francisco J. Mejía^ 
Secretario de Estado en el Despacho de» 

I Gobernación y Justicia, de conformidad 
jcoa los comprobantes pr8s<̂ nt...do8 a este- 
I Ministerio; imputándosp el gasto a la 
Partida 1̂ . Oapítoio XVII, Ramo de Go- 
ernación, dei Presupuesto vigente.— 

Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, per a ley, 

Carbt» Lainez B!,

El Presidente
ACUERD 

Q »eporla  Adaiin i^ ,,e¡^„ 
del departamento comayaRoa ee pa
tee al Dr. Jo.e y ,  Oehoa V.. la
eaniid.il d-  ̂ 10 0  00» cien pesos, para
SUS dft traslación a la ciudad de

Birbava, a donde o dirige a cono* 
^ \ ir  epidemia de ¡a iníluenza; impo- 
tándoee el ga^to a la Partida 1 », Capitu 
lo XVII, Ramo de Gobernación, del Pre 
supueiito vigente. —Comuniquese-

BERTRaaND
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Gobernación > Justicia, por U 
ley,

Carlos L a ín ts  h .

Se autoriza la erc^ptclón de a 50.00

Tegucigalpa, 30 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de 50 00) ciu- 
cuenta pesos, que se pagarán la Licen
ciado Ramón Alcerro C., valor de sus 
gastos de traslación de Comayagua a 
esta ciudad a desempeñar el cargo de 
Contador 10 de la Contaduría Municipal; 
y que el pago se haga por la Caja Nació 
nal del 1% iqensual sobre las rentas mu 
n id pal es, establecido en Decreto Legis
lativo NO 57 de 22 de febrero del afio 
próximo pasado.—Comuniqúese.

B e b t r a k d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

Carlos Lainez E.

Se manda pagar la suma de t  14.00

Tegucigalpa, 30 de enero de 1919.
El Presidente

APOERDA:

Que p-;,r |j| Administración dd HenUs 
*l^«partamento de Copán se pague al 

^bernador Político del mismo la canti 
dad de($ 14.00) catorce pesos, valor que 
invertirá en la compra dedos libros en 
blanco para copiar notas y telegramas 
de la oficina de su cargo; imputándose 
el gasto a la Partida 1̂ , Capitulo X V II, 
Ramo de Gobernación, del Presuj^uesto 
vigente. —Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El SecreUrlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

Cir/os Lainez E.

El

Se manda pagar la suma de t 3.tí56.t>l

Tegucigalpa, 31 de enero de 1919. 
Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Lie. don Rubén R. Barríentos la canti* 
($ 3.655.51) tres mil seiscieniv^sctncuen- 
titrés pt̂ aos aesentiún centavos, valor de 
los gastos verificados con motivo del fa*

Se dispensa la publisacióo de unos edietba

Tegifcigalpa, 31 de enero de IdlO.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar la publicación de edicto» 
para contraer matrimonio civil a ThiK 
mas Leach y Adriana Thompson, véCi<- 
nos de Tela, departamento de Atlántida; 
previo entero de la cantidad de dies p»> 
808 en la Tenencia*Admínistracíóii d* 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Deepaelio 

de Gobernación y Justicia, por la ley, 
Carlos Lainm M.

Be manda pagar la suma de • SO.OO

Tegucigalpa, IV de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague »
don José A. Ochoa la cantidad de........
'$ 50.00) cincuenta pesos, valor de dtea 
pares de calzado, a cinco pesos cada uno, 
que ha fabricado para servicio de le» 
agentes de policía de esta ciudad; impu* 
tándose el gasto a la Partida 15*, Poli
cía de la Capital, Capíltulo IV , Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen^ 
te.—Comuniqúese.

B e r t r a k ia

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley^

Carlos Lainez E.

Se manda pagar Usuma de I  300.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919,.
El Presidente

a c u e ic d a :
Que por la Caja Nacional se pague ». 

dofia Rosalía v. de Reina la cantidad d»  ̂
($ 300.00) treacientos pesos, valor de 
una máquina de escribir «CnJer'Wiiod», 
con sus correspondientes accesorios y  
gabinete, que ha vendido para servicio 
del Ministerio de Gobernación y Justi
cia; imputándose el gasto a la Paitiéa 
1̂ , Capítulo X V II, Ramo de Gob«'rna- 
cióo, del Presupuesto vigente.—Oxnu- 
níqoese.

B e r t r á n o
El Secretario de Estado en el Dei<i i ho 

de Goí>eroaci6o y Justicia, U 1. y, 
Corlo* Lainez E.
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Se áispei.sa U publicación de unos edicVjs

Teg’ocigalpa, 3 de febrero de 1919. 
£1 PresHente

ACUEROA:
Dispensar a Peder’oo Croaier y  Sil ve

ría H^rn;^df"z. vpeirirn! de San E‘»t̂ b̂an. 
departamerto de O’^ncho, le pabMoaeí6o 
de edictos pa-a contraer raatrimonio ci- 
TÍJ; prev'o entero de la cantidad de die* 

en ia Recenfcoría de Rentas de 
León Alvarado.—Comuniqúese.

B e b t k a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por ’a ley, 

Carlos Laínet E-

glasto a la Partida 9*. Capítulo X IÍ, Ra ! Admitir a don Arturo F. Cárcaawíi 
mo de Gobe.nnaeióii, del Presupuesto vi- renuncia que ha interpuesto del erigi 
gen te— Comuniqúese. ■ de escribiente extraordinario de la

Bertrand. i rección General de Estadística, DOmln— 
El Secretario de Estado en el Despacho | do para que Je sustituya, a don José*?!* 

de Gobernación y  Justicia, por Ja ley.
Garlos Loinez E-

8a álapenaa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

'Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
£1 Presidente, en uso de la.s faculta

des que le confiere el artículo 100 del 
Código Civil,

aCHeRd a :

Dispensar a Samuel Portillo y Merce
des H. Polanco, vecinos de Concepción, 
departamento de Ocotepeque:

19—El impedimento que en el cuarto 
grado de consanguinidad les obsta para 
contraer matrimoDÍo civil; y 

29—La publicación de ios edictos res* 
pectivos; previo entero de la cantidad de 
treinta y cinco pesos en la Administra
ción de Rentas departamental.—Comu- 
DÍquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley. 

Garlos Lainez E.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 dv i br«*ro de 1919-
El Presidente ¡

a c u e r d a : ;

Dispensar a Antonio Moflea Ch- y Con j 
oepciÓD Mufloz Paz, vecinos de llama, 
departamento de Santa Bárbara, Ja pu- 
biioación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la can* 
tidad de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .

BÜ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

Carlos Laíntx E.

Se manda pagar la suma de $ 2.300.00

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Doctor don Mariano Vásquez la canti
dad de ($ 2.300.00) dos mil trescientos 
pesos, valor de un automóvil de su pro
piedad que vende al Gobierno; impután
dose el gasto a la Partida 1 ,̂ Capítulo 
X V II, Ramo da Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación^ Justicia, por la ley, 
Carlos Lainez E.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a FoJíei- 
tt) Ochoa y Eleodora Mal donado, veci- 
nos de Nacaome, departamento de Va
lle; previo entero de ta cantidad de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia, por la ley, 
Garlos Lainez E.

cente Cerna, quien dísempefia el 
de escribiente 30; y sustituir s da
te, a Pablo Hercáedez; actual OOBWSji 

fde dicha oficina, y t saatitución deédte 
último, a don Car.os Alberto Foossoil 
todos tos nombrados comenzarán a Ó»* 
vengar su-s sueldes de ley, desde éUl# 
del presente,“ Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despadtf 

de Gobernación j Justicia, por la
Carlos Laínes £

Se autoriza la erogación de % 271.00

Tegucigalpa, 3 do ftb ieio  de UM9.
El Presidente

ACUSROA;
AutorUir Is erogajión de ($ 274 0C>) 

doso'.enlo-i svoenta y cuatro pesos, he
cha poi el Admini-'-irador de Rer.t is de 
Ocotepeque, en el pago de plan ilías pa
ra ti sastenimieiiiu d- * ico< del pre- 
bid.o d e  aquella cnU^-cera, durante el 
mes de uñero último; i.Lipuíáaio¿e. el

Se autoriza la erogación de • 6ó,75

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de ( f  65 75) se* 

senta y cinco pesos setenta y cinco cen
tavos, que se pagarán al Contador don 
José María V illa  franca, la que invertirá 
en la compra de varios útiles de escrito
rio para servicio de la Contaduría Muni
cipal; que el pago se haga por la Caja 
Nacional del mensual sobre las ren
tas municipales establecidas en Decreto 
Legislativo N^ 57 de 22 de febrero Jel 
alio próximo pasado.—Comuniques».

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley, 
Carlos Lainez

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 3 de febrero de 19I9.
El Presidente

a c u e r d a :

Se dispensa un parentesco y la publieadásll 
unos edictos

TegucigaTtia, 4 de febrero de 1W8.
El Presidente, en uso de las fscslt

des que Je confiare el artículo lOO 4b 
Código Civil,

acuerda:
Díspensai 'a Antonio Muñoz C., fQot^ 

cepciÓD Mufíoz, vecinos de I7xm«i 
partamento de Santa Bárbara, el 
dimento en el cuarto grado de cottM# 
guinídad que Ies obsta para contraer ■Ü' 
trimonio civi!; previo entero de la c s ^  
dad d \ inti in o p sos en la AdmHrir 
tración de Rentas re.spectíva. -  ConiBil* 
qu ese.

B ertrand .

El Secretario de Elstado en el DegpadM 
de Gobernación y Justicia, por la Iqj, 

Carlos Laínes E*

Se dispensa is publicación de unos edlOlas-

Tegucigalpa, 4 de febrero de lOttt.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la pabJtcacióu de sdkHD 

para contraer matrimoDio civil a I r i ir  
ro Cácetes h. y Sarvelia Morán, vsrfr 
nos de La Labor, departamento dsOMÑ 
tepectue; previo entero de la cantidadÍ9. 
diez pesos en la Receptoría de BsalMt 
resfwcti va. — Comu n f q uese

BCRTItAM8k
£1 Secretario de Estado en el Bm p I» 

cho de Gobernación y Justicia, pSlJi 
ley,

Carlos ZminmM

Se admite una renuncia y se nombra !

'í'egucigalpa, 4 (. ■ f breiode iWft, 
El Presidente

a c u e r d a ;

Admitir a uon María GoBtü»
Rosa la renuncia qiic ha p;-í sentado iÜl 
cargo de Con ecior aob'-is, de Is 
pograffa Nacional: nombrauoo para ^  
le sustituya con el sael lo de ley, s ÜPt 
Alonso A. Brito.—Coinuníqueae-

nesTRANt^
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El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Jnsticiaf por la 
ley.

CaylOB I^inez E.

Se dispensa la pablicacidn de edictos

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919.
E l Presidente

ACDER1>¿:
Dispensar la publicación de edrétc® 

para contraer matrímonio civil a Juan 
José Alvarado y  Deífiaa Pereira; veci
nos de E l Rosario, , departamento de .CJo- 
máyagaa; previo entero de la cantidad 
de diez pesos en la Receptoría- de Ren
tas réspectiva.—-Comuniqúese.

Bérteaiíd .
■' E l Secretario de Estádo eü el Despa
cho de Gobernación y/Jüsficiá, por íá 
ley,

Garlas'Laiyiem M.

Adolfo W. Appcl y  María del Carmen 
Inestroza P-, vednos de esta ciudad; pre
vio entero de la cantidad de cinco pesos 
en lá Admóáí de Rentas departamental. 
—Com UDÍqaesé-

B e r t r a n d .

El B scíretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia, por la ley. 

Garlos Xaínez E.

Se autoriza Ja erogación de $ 300.25

Tegucigalpa, Ó de feferéró dé\919. 
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación dé ($ 30Q.25) 
trescientos pesos veinticinco centavos, 
hecha por ei Administrador Idé Rentas 
dél deparíamento de ,Vatle .en pláñiílas 
para el sosfeeninaiehto' de los reos -del 
presidio de ia ciudad de Nácaome, du
rante el mes de eneró último; impután
dose ei gasto a la Partida. 9 ,̂ Capítulo 
X II, Ramo de Gobernación, -dél Presu
puesto vigente. —Coináníquese..

- B e r í r a n d .

E l Secretario ̂ e  Estado éh el Déspa- 
eho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Gmlos LaiñezE.

Se manda pagar la suMá de $.73.25 ,

Tegucigalpa., 5 de febrero de 1919.
,'EI Presidenté-

ACÜERDA:

Que por la Administración ‘ de Adüabá 
de La  Ceiba sé pagué al 5ir. Antóñlo 
López V illa  la cantidad :dé '(# .73.25) se- 
tentiferés pesos veinticinco; ceñtavós, va
lor de las medicinas qué Suíhinistró para 
los enfermos dél presidio dé aquélla pa- 
bécera, durante el més de éñeíó último; 
imputándose él gasto a la. Partida 
Capítulo X il, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.^ -Gomuníquese.

B é r -t r a n i?.

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

Carlos Laiiu&z E,

Se dispensa la pubUcación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919;
E l Presidente

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civit a Berndt

. Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 6' dé febrero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;

Prorrogar por quince días la licencia, 
concedida al seáor don Salvador J. Gar
cía,. Gobernador Político del departa- 
dneh tp dé .Copán. ~0om  úniq n ese.

B e r t r á n ©.

.El Secretario de Estado en él Despacho 
de Gobernación y  Jústieiá, por la léy^ 

Gao'tos JLainez'E^

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matriníohio civil á Mónico 
Ürblhá y  Mairfca López, vecinos dé iS an ta 
Ee, departamento de' Qcotópeque; previo 
entero de lá cantidad de diez pesc^ en la 
Admóú. de Reatas depÁrtamental.— 06- 
muníqúeéé/

" BÉRTieAÑb, .
E l SécretariodeEstado en e l Despacho 

dé Gobernación *y Jastícia, por 1á ley,
. CfiLTlos Lainoz E. ^

Se áutóTiza la erogacaón de ® 6.25 ___ •

Tegúéígálpa,'6 dé fébrero dé 1919. 
El Presidente -7'

A,CXTER33A r
Autorizar la erogación de <$' 6-25) seis 

pesos veinticinco' centavos, yálór.-de 35 
bóteilas de .aguardiente qUe, a l precio de 
25 centavos cada uña? ha envegado, el 
séfLór- Admór. ~de Rentas del depárta- 
m^pto de; Olañcho €í Alcalde Municipal 
dé EÍ Rosario,- con destinó a-combatif^La 
gripe, qué se . há desarrollado en dicho 
Jugar; imputándose e l gasto a la Parti
da I f , Capítulo X V II/  Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente:—Go- 
moñíquése.

' B eb tra kd .
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia, por la ley,
Carlos Lainez E.

sé  autoriza ia erogación de $ 175.00

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919.
El Presidente

botellas de alcohol qué ha' en tr^ado el 
señor Admor. de Rentas de este depar
tamento ai Director del Hospital Gene
ral de esta'ciudad, para el servicio de 
ia Farmama de dicho establecimiento; 
im;^utánóose el gasto a la Partida 1̂ , 
Capítulo X V IÍ, Ramo dé Gobern^.eión, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t e a n d .

E l Secretario de Estado en"el Despacho, 
de Gobernación y Justicia,, por la ley, 

Carlos Lairuez E.

Se dispénsala publicacíós de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919- 
El Presidente '

a c u e r d a :

Dispensar a Félix Bautista y Concep
ción Meígár, vécínós dé Santa María, 
departáñsento de La  Paz, la públieación 
de edictos para contraer matrímonio ci
vil; préVió'entéfo dé la- cántidád dé diez 
pésós en la Recepbóría. dé Rentas résr 
peetí va',—Gom uEÍquésé.

■ B é r t r a n d , ' 

El Secrétariódé Estado en éí Despacho 
de Gobernación.y Justicia, por la ley, 

Carlos Lainez E.

Se manda pagar la suma de $ 173.50

Tegucigalpa., 6 de febrero'de 1919,
S i Frésidente“

a c u e r d a

Que por la Admón. de Aduana de 
Amapala se pague al D r-, Arturo Zelaya 
Z. lá  cantidad de (173.50) ciento setenta 
y  tres,-pesos cincuenta centavos, valor 
de lás medicinas que suministró para los 
enfermos. del presidio de aquel puerto 
durante él mes dé enero último; impu
tándose él gasto a la Partida W , Gápítu- • 
ló XEf, Ramo de Gób'efnáóíóií,; del P ré- 
supüestó vigente.—Goójuaíquése.

B e rtraND.
El Secretárióde Estado éhél Despacho 

de Gobernación.y- Justicia, .por la ley, 
Carlos JLlinez E.

Sé manda pagar la súma de $ '270.00

'Tegücigalpá, 6 de febrero de .1919.
El Frésídénte

A c u e r d a  i
Que' por la AdmÓn. de Aduana de 

Puerto Cortés se pague aT'señor Coman
dante Armas del mismoj la caofeidad 
de (S 279.00) doscientos sétentinúeve pe
sos, valor que invertirá eñ la compra de 
materiales y  hechura de 22 uniformes 
para el servicio de los agentes dei Cuer
po de Policía del expresado puerto; im
putándose el gasto a la Partida I?-, Ca
pítulo X V II, RaúQo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.— Comnníqueae.

B e r t b a n d .,

El Secretario dé Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

Carlos Laínes E.
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Se admite nna remmcia

Tegiuágalpa, 7 de febrero de 1919. 
E l Pr^ideate

ACUBBDA:
Admitár a don Cecilio Ü- -Molina la re- 

nnncia que ha interpoesto del cargo de 
Comandante del Presidio de la ciudad de 
Maréala, dándole las gracias por sns 
servicios-—Oomnníquese.

Bebtsano.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de GoberB.a<áón y  Justicia, por la ley. 
Garlos Laínes B,

Pesígaase la Oficina en que debe hacerse el 
pago dé ana pensión

Tegucigalpa, 7 de febrero de 19Í9, 
El Presidente .

Que la pensión mensual y vitalicia de 
i$ SOO.OO) trescientos pesos, asignada a 
dofía Ester v. de Mejía e hijos legítimos 
del Dr. Praneiseo J. Mejía, Aída, A le 
jandro,-Ooralia, Algeria, Ester,. Ádolfi- 
na y  Prancisco, en Decreto Degislatívo 
Núm. 17 de 25 de enero próximo pasado, 
se pague por la  Admón. de. Rentas y 
Aduana de La  Ceiba (Atlántida) y  se im
pute el gasto a la Partida !?■, Capítulo 
XVH , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Gomuníquése.

B e b t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Jus^cia, por la ley, 
Carlos Lainez E.

Dispensar la  publicación, de edictos 
para contraer matrimonio civil a Nicolás 
M ont^  y  Avilia  Rosa Gnerrero, vecinos 
de Comayagua, departamento del mismo 
nombre; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Admón. de Rents^ res
pecta va.—Comuníqn^e.

B b b x b a k o .
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación, y  Justieia, por la ley.
Garlos Laínes E.

" Se manda pagar la suma üe S18S.^

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919- 
El Presidente

' ac u£]®I5A:
Que por la  Aduana de Amapala sq pa

gue a don Rómulo Alvarado la cantidad 
de/($ 183.48) ciento ochentitrés pesos 
cúarentíoeho centavos, valor de las me
dicinas que suministró durante el mes de 
enero últdmo para los reos del Presidio 
de la ciudad de Naeabme; imputándose él 
gasto a la- Partida 9 ,̂ Capituló X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuníq uése.

B eeo?b a n i>.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gk>bemación y  Justicia, por la ley,
Garlos La in^  B.

Se autoriza la erogación de S 3.935.50

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidente

AOUEBDA:
Autorizar la érogación de ($ 3.935.50) 

tres mil novecientos treinticinco pesos 
cincuenta centavos, hecha por los adm i
nistradores de Rentas y  Aduana en el 
mes de enero último, para el sosteni
miento de los presidios siguientes: 

Gracias ................... . $ 1.155.50
Santa Rosa.
La  Paz y Maréala..
Choluteca............ ..
Juticalpá................
Santa Bárbara . . . .
Ocotepeque........... .
Trujülo....................

602.25
565.25
485.75
440.75
296.50 
274.00
115.50

Suma.............. .,$ 3.935.50
Imputándose el gasto a la Partida 9?-, 

Capítulo X II, Ramo de Gobernación del 
Presupuesto vigente.— Comuníquese.

Bertrako ;
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justieia, por la ley, 
Carlos Laínes B,

Se dispensa la publicación de unos f i c t o s

 ̂ Tegucigalpa, 10 de febrerq de 1919;
El Presidente

ACtJERDA: '
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonió civil'a Gertru
dis Quintanílla y  Petrona Castellanos, 
vecinos de Atima, departamento de San 
ta Bárbára; previo entero de la cantidad 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
de Colinas.—Comuniqúese.

Bertrakd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justácia, por la ley, 
Carlos Laínes B.

Se manda pagar la soma de $ 53.82 -

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1919.
El Presidente

AC0E£üDA:
Que por la Administración de Rentas- 

del departamento de E l Paraíso se pa
gue a la seSorita Ana Julia .López la- 
cantidad de ($  58.82) cincueota y 
pesos ochenta y  dos centavos, valor dé
las medicinas qué suministró para los 
reos del presidio de la*^eiudad de Tasca
rán, durante el mes de enero próximO' 
pasado; imputándose el gasto a ia Par
tida 9% Capítulo XH, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente-—Co
muniqúese.

B b b t e a n d .
El Secret^trio de Estado en el Despacho 

de GrobemaciÓn y  Justicia, por la ley, 
Carlos Laínes B..

Se dispensa la publicación de uno§i edictes

Tegucigalpa, 8 de - febrero de 1919. 
El Presidente

acuerda:

Se manda pagar la suma de $ 91,00

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1919. ’ 
El Presidente

acuerda:
por la Administración de Rentes 

del departamento de Santa Bárbara se pa
gue al Dr. M. Galeano Trejo la cantidad 
de ($91.00) noventa y un pesos, valor de 
las medicinas que suministró para ios' 
reos deí presidio de aquella cabecera, 
durante el mes de enero recién pasado; 
imputándose el gasto a la Partida 9 ,̂ 
Capítulo X II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Beeteand  .
El Secretario de Editado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Carlos Laínes B.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1919.
E l Presidente

acuerda:
Conceder al Gobernador Político del' 

departamento de Santa Bárbara,' Coro
nel Rafael Cóbar A ., diez días de licen
cia, a contar dél 16 del presente; encar
gando aquella oñciná, por mientras dû  
ra su ausencia, ál Alcalde Municipal de- 
la ciudad de Santa Bárbara.—Comuni
qúese.

Bertrasd .
E l Secretario de Estado en ei Despachó' 

de Gobernación y  Justicia, por la ley,
Carlos'Láínéz B,

A V I S O S

SI infrascrito, Secretario de Estado en e l 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber el escrito, acuerdo y auto- 
que dicen:«—Se solícita una caducidad y de
nuncio.—Supremo Poder Ejecutivo.-^on et 
documento que acompaso, que suplico se me 
devuelva después de certificarlo eu las dillgen- 
cias/compruebo que soy apoderado de don Ear- 
rison Hestep, hábil paira el efecto y en sus= 
nombre, me presento para manifestar; que e l  
seSor Bufino N. Baker se presentó á ese Mlnis- 
te iio  denuneiando la zona mineral llamada. 
cLas OaSas», situada en Jurisdietáón, de Qui- 
mistán, departamento dé Santa Bárbara; com- 
putóta de dos mil metros de lóngiíad por m il 
seiscientos de latitud, con seis pertenencias en 
el centro de dicha zona, que se limita en su 
conjunto: al Noroeste, el río de ÓaSas; ak 
Sureste, una quebrada llamada Guayabo; al- 
Sur, casa y  solar de los señores Mejía y  cerro- 
cubierto de pinos,sin nombre conocido; al Nor
este, una quebrada llamada La Puerta y lugar 
llamado Rancho-Chiquito; y al Suroeste, cam
bios abiertos, sin nombre determinado! Con 
fecha diez de septiembre de 1910, año en que se 
hizo el denuncio, el Supremo Poder Ejecutivo, 
por acuerdo de esa fecha, otorgó a Baker la zo
na mineral y el sitio para plantel dentro de los 
límites de ella, bajo las condiciones que ei mis
mo acuerdo y la Ley de Minería establecen.— 
Seguidos los trámites que ia ley señala, con fe^ 
:Cha primero de septiembre de mil novecientos-
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-once, se aprobaron las diligencias de medida y  
se mandó a extender, a favor de Ba^er, él titu- 
lo correspondiente. Elrjoncesionarío pagó, du
rante el primer año de la conexión, el canon- 
proporcional, y  en los años de 1911,19 12 , 19l3 y 
1914," la cantidad de ciento sesenta y  cinco pé- 
nos, qaé estaba obligado dé . acuerdo con la 
ley.—Desde 1915 el señor Bakér no lia  vuelto a 
pagar el cancar anual a <q[ae se éncnentra com
prometido. habiendo desamparado y  caído en 
iCadacidad, al tenor de lo <iué disponenlqs ártí 
-culos 175 y 15i del Código de ^ñeríaíT^on i- 
pruebo lá falta de pago del c?jion dé algunos 
años con la certificación dél Tesorero de Óami- 

, nos. Sección de Santa Bárbara, y suplicó que, 
nhtes dé résolvér, ¿eais servido de pedir infor
me al Tribunal de Cuentás^ dondé éxlstén Íós 
Iiibiros de la Tesorería Genérál de Cáminbsrso-^ 

- bre si apáreeeTiagádq él ^^ncn a qne éstóbá 
-obli^do el señor Bakér''desde la fécba dé la  
^cbnc^ión hasta el año aefiüáL ; Góh visite; dé 
le® docúSienfos teeñcioñadós y las dUigéáciás 
que tengáis á  biéñniañdár practicar, declarar 

. la caducidad-de la zona' Wnerií"- denqminada 
:.Iiás;C3:ñas, su plantel y;dei]^^; déréchoS;^exos 
■y^andar sáCárics a reteafe para lóS éfectos 
" qbéíla ley-détermiDa; Desde iíüégb, hago pre
senté que 'mi m^üdanté'tiéñé é lí próp(^ íór-; 
mal dé émprénder ̂ ^rabajo;. de ékpTófeaCión éri 
laforina más' adécuadá y conveníénté, y-qüe 
cumplirá con todas lás/óbligaeiobés'^ éorrés- 
poñdan éh ley;-—Tégñciiralpa, éñerq lS dé ldi9; 
— Bubén 'Bi Barrientos.»^«Tegüei¿alpá,o dé 
marzo dé 1919.—Yista la ^liCittid qué el 1$ de 
-énéro del présente año elevó ál Poder Éjecutivó 
el represen tan té  déáon Harríson,; Hestép; soí- 
tero, empresarioi mayor,de edad, originario' de 

; los iístadOs tTnídoé de 'Américá'y vecino dé; la 
-ciudad de Santa BárMrá, én que pide ía cada- 
-Cidad de lá zona miñéral ' dé trescientas veinté 
hectáreas de extensión,' que, eón él noníbré dé̂  
'Iias'CaSss, concedió él Poder^ Bjeentiyo a den 
Bdfíno líT. Baker, , el 10 de séptlembro de-MlO,- 
-sita en jurisdicción déb ,páÓbío de 'Quimistán, 
departamento dé Sante Bárbara,' cáduCídád 

' sque pide én Virtud dé que ni-señor'Baker ha 
-tejado de pagar desde haóe algunos años da par- 
< tente dê  ley.—^Vistos,: .asimisteóí lósdnfófM^^ 
-Áé los señores Tesorero: ©énerál dérOamiñós,. 
'Tesorero Depártaméñtal dé Bánta Bárbara^y 
efentadox Mayór déi Ttíbñnaí / Supériór^Cd^ 

■^éntas,.de 1<̂  cdálés apar Último'
pago hecho por él señor; B aM r dWdnipuéstordé 

;tey por la  zóná méncionáda,:córrés|>6nde áfió 
áé Í9Ísl^^nsidéteñdtíi ;qüe ñéi^ñ él ñriácdlq 

"150 dei■Código Se Mmería ^éi núniéro %déí 
-teeuerdó dé <pní3esión deía zona éh íéferéóc^ 
tlcíía- zóna ha éñtradó én caducidad ;por iáítá 

. dél pago dé la patente dé íey," durahté los ahos 
•de 1916,1917, iSiS^y el presenté.; por 'tanto, él 
fcrtóidente dé lá EepúbliGa,T=^Acuérdá;^D^lá:' 
iár caduca lá CónéesiÓn' de* íá  V^haminérarcíé 
que se-ha hecho mérite."-^ómüBÍqüésé.-—̂  
traná.—Él. Secretario' de  ̂BstadÓ .en éÍÍ)eSpá- 
pacho de PÓmentO, Obras Públicas y Agríctil- 
tura,^Manuel S. Bópez.3 -̂=í-¿Séci;étaría dé; Es
tado en el Despacho dé POñiéntó, Obras Póblí- 
-cas y Agricúltra.—Tegucigalpa, cuatro dé mar
zo de mil novecietttos diez y ntiéve.—Habiéndo- 
-se,declarado caduca, por acuerdo de ayer, la 
concesión de' la zona mineral de trescientas 
veiDíie hectáreas de extensión, hecha a don Bu- 
fino i:f. Baker, y a qué se contraen las presentes 
diligencias, señálánse las dos dé la tarde del 
día viernes diez y ocho de abril próximo, para 
el remate de dicha, zona; en pública subasta, 
siendo de advertir que la menor postura acep
table será de seiscientos cuarenta pesos, a que 
ascieodé la patente de ley pue ha dejado de pa
garse durante cuatro años, inclusive él presen- 

y puíjlíquese la solicitud que el represen

ta h te ^  don Harrison H « t c p  .elevó al Poder 
Éjeentivo el 13 de enero de-esté año, con inser
ción del acuerdo en qué se declara dicha cadu
cidad y. dé este áúto.eh el períódioo oficial. «lia  
Gaceta», por trés veces, de diez en diez días, en 
el término de un - mes-r^pTotifíquese^-^Hahuéi
S. López.»^Dó que as pone en conocimiento del 
público para los finés légales.—Tegucigalpa, 4 
de marzo dé 1919. .
28 Mahtctbi. S. 3LÓFÉK.

Él irifrascrito, Secretarió de Estado en él 
Despacho de Fomentó, Obras Públicas y Agri
cultura, hace sabérrqhe se lia  ¿ ren ta d o  a su 
Déspacho la solicitud que dicel^Déñúñció de 
una zonaThmérál.^S. P. É.-VYo, José Amtonio. 
Bivas, mayor dé édáá, -cásadó. Abogado y Vécr- 
no; con poder que présehté para qhe sé áj^é- 
goe, de lá '.Óorpotacióh ;|áúniCipál, áé Cafaca- 
inas, ente y ® ,  muy írtepetü(^ 2̂

á-^mañiteste^ ló qué s i^ é i^ lte  Ctoipo- 
racióá Mahiéipaí dé Camamas,' én ' sesión ex- 
traordinarte celéteááá éííVéihtiséiS' d é  .díGáem- 
bre áel ^dpa^b,, dé te düái:-pieáehte céi^ 
eaeiéh para'qüé-se'agrégeLé^  ̂ expÍ0fea¿
qióa de íamíñá1^nomj.nadá«Sáh-Frahcisbó_dé 
d á te c íM ^ iy  auterizóáV^ndiTO párá-sólióitár 
ühá imná mínérál dé 
jeto de fa c ilité  él:dbsaÍTbllp‘‘dé fós ira^ 
ekpldíiaéión' de diCÉte - 
itruocione® doini podéiááhte* 
a sólieitar una -^na mineral ...dehpitíinadk >San, 
FrañCiséó dé Cateéamas»,;lSitá én̂  ju tó  
de te ciháad: dé? :úitimó ñoinbreV de \.mil 
héctáreas'de sutueíficié, dentro-^dé" dá';CnaV tetó, 
locálizáda te mina^ oxpiésa^a/; Da zóna^éórre^de 
Süróteté á Sureste, a embo ó 'seis leguás dé Gái 
tácamás, poCó rháS ó ín.éñós,;y ®e lim ita así:: pa
ra el Korte y  Éteé, con- móñteñá'déhómínada. 
ePíedra DÍánca»; pOr él- Sur-, cón láóntása pár 
ciónaJ, mediándOAí rio dé pát^áíaas; y aí^Oes 
té, ConVte nilsma montaña hációnal.^^^aiuégo 
'que, preyio lóS:tráímte^^ osáirváis con
ceder el denunció déía.zohá teinérál cítáda,; y 
extendér:él ttepte Ideprópiedad, a : favor dé íni 
fete^éséhtedó.--TéguCig^pa,.'25 áé tebréro dé 
l919 ;;-f^B iyaS i-V ^IiÓ ' 4ue sé poné: eá cono:- 
cimiéütó'déí públicq̂  ̂ p los finés légálés.T-  ̂

2d áé:tebréro/dé láist-' ̂  f  ' ; -
fiLáJSTJÍa£"Si Jjó îkz,

^.EF infraácíito, Secretario dé .Estado en el 
^Despacho de FóméñtO, Obras Públicas y  Agri- 
cúltUTá, hadé sabéri que en. esta fecha ^  ha 
a,dmitido te solicitud qüe dice:-^Bégistro y 
depósito dé 'Uña . márcá.-^S. P. E :—Eepresen- 
tendo a  iá  Waldes & i^m paé en
187 Avenué, iffé’w York, t i.  B. A ;  >yéngo a pe
diros el te|istro y  dépórite de lá marea in'cor; 
poicadaendíchahaéióiíiéohjel 118,360,

cual usá
M ipódeífién^ te •fábriteción y :c^ de
bfpchés áe préste poniéndola sobre los cártó- 
hes éñyLhe .tiéné asegurado él atóciüo b en eti  ̂
Quetas 0 ie  te  p é ^  en las deajas :o paquetes 
qué ló tehtiéneá. Éresento;>el p ^er, el Ceiti- 
f̂iCadp áéfre^steó^ dóffejempte ^ ^ b a
y  él tehttetedé;agéñCia, y  os sítplíco declarár 
qúéídi^á'tempañfa te;ha reservado suS dere
chos de proptedadl-^'^egücí^^ 2̂5 de' márzó 
áéá9i9.-=''5¿jbsé-^aríai^^ se pone
en cónOmmiénto dél_públieo, pa los efectos 
córiéspondientes.'—Tegucigalpa, ,25 de marzo 
dé i9i9. " "  ■' " ‘ ;

.MAStrEi.'S. LdKsz.

i ÉVdüft^ritOicBter^^ dé ’̂ teadó;:en el 
iDésptebódéíFoteqntoi ObñteÉúbíiítes y 
caítútej b®<b;é tefier:' qué ten esta ríteEa te  JBa 
admitidócl dénúncid qué aiéé:te«I>6mi3QÍo útil, 
e=Pddérif^hpíémb :p̂  ̂ Éjécütivp:= Yo, Gás
talo Éiverái mayor dé edad, cteado,-piopíéta^ ■ 
rióy-áe;tels®teécind^O:;^aaté¿yó^^ ^éhfte'y 
réspetúó^menté, mtoifiésto y  p ii Bu el lu
gar ííamadó Sandy Bay, =Éáñdá-.Éórte d|;ésta: 
isla,poseo rúa lote dé- terreno comó dé Síete
manzanas de extensión, cultivado bómo cuá=̂  
tro manzanas GOh zacate-de guinéá, hule y plá
tanos; lim itado: propieáad-dé los here
deros John Jacob Levy; al Sur, eoh terreno de 
Devy :É;c. .LánghUns; ál Eteej con própiedad dê  
Burebeat Lévy; y al Óesté, terreno dé Wiliam 
Coe, cuyo terreno tengo cercado,- en su mayor 
parte, con alambré de púa. También poseo 
otro lote ubicado en Óorozaí, en Ja misma Ban
da Eorte dé la propia isla, de qnince manzanas 
dé exténsiÓD, más o menos, del cuál tengo cul
tivadas ochó manzanas con zacate de guinea y 
cocoteros; cuyos limites son: ai Eorte, propie
dad de Ed^ard H. Flym y Joaquín García; al 
Sur, propiedad dé Simón Bustiiloy terreno na
cional; ai Este, propiedad de los señores Terril 
y Clotilde Connor y Charles W.- Brown; y al 
Oeste, propieáadés de Domingo Bivera y Si
món Bastillo; Desde hace ocho años poseo el 
primer lote y él segundo desdé hace diez años;

pero, como carezco dél noirespondiente título, 
ahora vengo ante 'Vos ^ pedirlos en dominio 
Útil. Fm <K)nsécuencia, os pido que admitáis 
esta solicitud, y previos los trámites, de estilo, 
meteéis el correspondiente títnlo, teniendo co
mo mí-representanté ai señor Iiicdo. don 50- 
guel Osorió Bodrí^ez, teecino dé esa capital, a 
quien Confiero toda clase de facultades, inclu
sive Ja de sustituir.—Bóatán, 20- de enero de 
1919,—CAitnló T. Blvera.»f^Ii6 que se pone en 
conocimiento del público pant los finés de ley. 
^Tegucigalpa, IQ de marzo de 1919.
28^8 Míinmci; S. É ó p e z .

É l infrascrito. Secretario dé Estado en el' 
Despachó de Foménto; pbias Pfiblicas y AgH- 
cültura, hteó saber;-'que en ésta fecha sé ha ad
mitido te áoÍici|úd qué:^ite.:-^DómiDio U til.» 
—Súprémó Poder ̂ Ejécütivó¿—Yo," Bo-
dden, mayor dé-édste, tesado, agricultor y ve
cino de la ísiá de Boatás,: ante "Yós. respetuo- 
saméntéyVépgó a mahtíéstárr^q^ el lugar 
denomiíiteóKcGibsóh Eórte de
te ísíaipóseó un lote dé térié^ de eos-
coates y^tecate fie  veinticinco
áréasí; máAólménoSj eíí terrénq dé la  HaciÓn,-y 
;qué-hhdiy;al eoh propiedad ;del deauh-
teíañ’te  y  -^a itef É.' Pálmte; ai Bur, coo heredé- 
TOS del dífúnte Sámüel ■#teley ; dÍ -Éste, íóm ás 
WiÜiáms'yjbéredéros dé ©tergé Eündleston;-y 
alQestel Charíte y hérí^ tes  de Burtón
Bóádén deseando óbtépér e l ; dóminió útil de 
dicha propíédadi'aVo^ S.: P.;É:.,pido qué, pre- 
ytes.3ás formalidades dé ley, se sirva coüceder- 
mé 'el dómihió útii deí ténreñó déseritó.. Y  co
mo y 0 nó póeáó Compárécer peisóhalmente'a 
préséntar'ésta sólicitúd, doy ^  poder al Abo
gado don Bubén B. Ba'rriehtos,'Vécmo deTegu-^ 
cigalpa, con todas las formalidades generales y 
especiales te  lá ley.^Bóatán, 4 dé febrero de 
1919.-^Dibby Boddéíi». Do que se poné en co
nocimiento del público para los fines legales.— 
Te^cígalpa, 28 de febrero de 1919. . .

MArruBr, S. L ópez.

E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad- 
Ealz dé este departamento, hace saber: que én 
esta fecha $e presentó a esta oficina la misma 
copia dé una' escritura pública otorgada en esta 
ciudad el dieciocho de septiembre del año de 
mil novectehtos doce, ante el Juez de Letras 
de lo Civil de este departamento, Lie. José lu- 
dalecio López, por te que Genaro Ponce vende 
a Santos Ortega Amador, por el precio de cua
trocientos setenta pesos plata, una finca sitúa-
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da ea él Izigac llam eo  «K I QnebsacMto», de la 
¿iiiásaiaSón de San Antonio de Onente> cosn- 
pnesta de varios lotes, cercada de piedra y  zan  ̂
20, con nna extensión aproxiinada dé veinte 
xoan^nas, encontrándose d ^ tro  de dicha 
c& coa casa de tapia, de once varas y  media 
de Jíoríe a Snr por siete y  medía de Orienté a 
Fomente, incluyendo el corredor, con sn co
rrespondiente cocina, también de tapia y cuyos 
límites genemles som ai 3íorte, la quebrada de 
F1 Gallo y cerro baldío; por el Sur, quebrada 
denominada Agua Amariüa; al IBste, acequia 
pertenecieiite s T>aniél Fortín; j  al Oeste, po 
sesión y casa de Cipriano Zelaya y ̂ r ro  baldío 
denominado Los Arados. Ko habiendo a,nte  ̂
ceden te inserí té, se hace saber al público para 

efectos del artígalo 2.322 del Código Civil. 
—Tegacágalpa, 26 de septiembre de 1918. .

A i ^hso V. Gá ív b z .

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Bafz del departamení», hace saber: que el día 
de hoy a las nueve de la maSana se presehtó la 
primera copia de una escritura pública otorgada 
el quince.:de enero próximo pasad o, ante el BTo> 
tario Abogado Manuel Envelo Landa, por la que 
Tomasa Girón vende a Felipe Salgado Ochoa, 
por el precio de ñül doscientos cincuenta pesos 
plata, una casa compuesta de uoa sala de nue
ve varas dé largó por cinco de ancho, con un 
corredor al frente, de dos varas de ancho, por el 
largo de la sala, un caedizo al Korté, de cinco 
varas de largó por. tres "varas deaíicho y una 
cocina al Poniente, de siete varas de largó por 
cuatro y medía de ancho, radicado todo en un 
solar de forma iwegulaT, de Cuatro lados, té- 
niéndo el lado Oriental dícinuevé varas; él dél 
líorte, catorce varas; el del Sur, veinte varas 
seis pulgadas, con un quiebre en la esquina 
Sur de la cocina, con la que forma un recodó 
como de ana tara y una cuarta, y  .el lado del. 
tóeste diecinueve varas y  medía, y situado éñ 
el barrio de La Ronda, dé. esta capital, Siendo 
sus limites: al Korte, casa de Magdalena Vare
la y  la de los herederos de Antonio ’Bárcenas, 
calle y  callejón de por medio; ál Sur, casa y so-; 
larde Felipa Vélfcquéz y casa dé Florencia 
Moneada de Gómez, ínediando calle; al Este, 
solar de los referidos herederos Bárceñas y casa 
de Salvador Herrera, callejón dé por medio; y 
al Oeste, solar mumcipaL Hó habiendo ante
cedente, se publica para los efectos dél Art. 
2.322 ̂ Código Civil.—^Tegucigalpa, 6 de febrero 
de 1919. '

ALONSO V . GXLVEZ.

E l lufrascrito,’ Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber:' que 
don Salvador Cuéllar, de este vecindario, ha 
presentado a esta oficina hoy a las dos^de la 
tarde, para su inscripción, a favor de don Sal
vador Rodríguez García y señorita Rosa Rodrí
guez, 2a primera copia de una escritura-públiea 
autorizada en esta ciudad a veinte y cinco de 
noviembre de mil novecientos nueve, por él 
Juez de Paz de lo Civil, don Pedro Pineda Ren- 
dóD, de la que consta que don Joaquín García 
es dueño de un solar sltuldo en el Barrio del 
Carmen, de esta población, de diecinueve varas 
de frente por cuarenta dé fondo, cultivado de 
árboles frutales y amurallado de tapial, encon- 
tráadose en este solar una, casa construida 
parte de material y parte de bahareque, cu
bierta de teja, piso enladrillado, de diecinueve 
varas de largo por diez de ancho, con su respec
tiva cocina, casa que ha edificado con su tra
bajo petaouai, teniendo por límites toda la pro
piedad: al Storte, casa y solar de los herederos 
de dOH Bibíán Mejía; ai Sur, solar y casa de los 
añores Baeso: al Oriente, mediando uñ tapial, 
solar de los mismos señores Eueso; y al Occi

dente, calle dé por medio, con casa de doña 
Margarita de Chacón, antes de don Manuel 
VaBe* y  de dlchís inmuebles vende, a Itó señó- 
xesSalvadorBódrfguezr García y  Rosa Rodrí
guez: al primero, la  parte de casa que queda 
hacia el Hórte y  ^tá. contigua á  la de los he-' 
rederos de don Eibíán Mejía, eosstrútda de 
akobA de otíio varas de frente por diez de 
<aio, con un solar que mide ocho varas de or
to  a Sur por cuareníA de fondo, propiedad que 
tiene los linderós* antes descritos, coa excep
ción de limitar al Sor con propiedad de den 
Joáquííi Gárefs; vénta que le hace, pojrel predio 
de quinientos pesos; y  a la se^nda, el resto de 
toda la propiedad,^ o séa un solar, -que, mide 
once varas de frente por' cuafenÉÍ de fondOí 
con la casa de bahareque que en él e s^  cesns- 
truida, qué mide opeé varas-de; Korte a Sur 
por diez varas: de aného,ínimiéble que tiene 
los linderos Al principio, nominados, a éxeep 
ción de lindar por el íforte con propiedad de 
don Salvador Rodríguez García y  no .de Jos-Jie.- 
mderos dedon Bibíán .Mejía; esta últinia 
ta, por lá suma de quinientos pésps.- ’S' para 
loseféctos del artículo- 2;322 del Cf^ígü ÓiyiL 
se pone en conocimiento ̂ dei público ésta sóJÍ: 
citud, en tazón de no haber antecedénte liis: 
críto acerca de los, inmuebles relacionados.— 
—Ranta Rosa, 20 de febrero de 19lPr , - ; ■

J.' Aa^óisíió'Brisan

E i infrahseritó, E e ^ t r ^ o r  dé la Fropiédad 
del departaméntó, hice sáber: qué dph Bémg- 
no Estrada jprésénta hoy a~ltó d w  de la farde 
a éste Régiltro, parAsú ihsctipíáóh, la, primé^ 
lA copia dé Una.escrítura autóri^da én Firafe- 
ra el siéte de eneró último,
Faz dé aquél lugar' pór la  cual’ Eusíaqüíó'Méi 
jía  González y Julio éaVséaíéhta péSos,
vendén a doña E lóf^V- dé Santok,. üná ppsé^ 
aión córno dé diez fnáhzánas .dé Á^ensióh^ 
pérñóial, amurahadá dé cimiento, pffia, ’m 
ray^caba,J situada en él. lugar «Folaca», .de 
aquella jprisdiéción, caítt)^da ea í^rfcé con 
caña dé azúcar, huerta y  pttós árbpltó^ 
existe en ella una ca^  de paja paredes baharé- 
qué, 'de cinóó varas de íárgo'por euatró  ̂dé ah- 
cho, lindando todo^1Sforte, Fóníénté-y Síírí 
propiedad^ dé.dófiá E Ió ^  y, dé Santos, d í^ - 
didó por -cercos’; Oriente, posesión de Jesús 
Martínez; camino de por medió, qué conduce a 
Polaca----Ko habiendo antecedente ipserif», sé 
mandó publicar cpptorioQe el articulo 2.322 áeí 
Código Civil.—Gracias, 12 de marzo dél919-V " 

¿UX.IÍN HEB]dXÑñnz Otero. ^

Trinidad O. Hernández, Registrador, dé la  
Propiedad, ¿el departamento de Obmayagaa, 
Hace saber: qUé el Abogado Teodoro F. Bo
quín, como recomendado dé don Trinidad Mo
lina, mayor dé edad; comerciante y vecino del 
pueblo de Sígiiatepeque, presentó a  «sté Re
gistro, a las once dé la mañana del cátorcé de 
diciembre de mil novecientos diecisiete, para su 
inscripción, la primera copia de uha ésCritura. 
pública autorizada en el expresado pueblo por 
el Hotario doñ Juan D, Flall<», el tres dé ño* 
viembre del referido año, en la cual consta qü3 
el señor Roberto Garlos Copland; mayor de 
edad, labrador y vecino de aquel pueblo, vende 
al mencionado señor Medina, por la suma de 
trescientos sesenta pesos, que confiesa haber 
recibido, una casa de bahareque cubierta de 
teja, situada en el Barrio Huevo del indicado 
pueblo de Siguatepeque, la cual mide ocho va
ras de t-ur a Hcrte por nueve de O-ríen te a Po 
Diente; inclust-ve el corredor, con una cocina 

í anexa, de 3a- misma constrüeciórj, edificada en 
i un solar que mide veinticiacn varas de Oriente 
! a Poniente- por cincuenta de Horte a Sur,

limitadQ; por el Horte, mediando calle, casa y ' 
solar de Ella Copland; por él Sur, solar de A lí 
bino Mejía; por el Oriente, solar de don Caziós 
Sánchez Molina: y por el Occidente, mafífandé . 
calle!, G ^po  libre; cuya propiedad la adqimló: 
el vendedor por edificación cea sus prppioé’ 
fondee la  casa, y  el solar mediante cone®ié® 
que le  h ^  la Municipalidad del indicado p ^ .  
-blo él píímerp de abril del año de m il ñovedl^-- 
tos dieciséfe.' 'Y  no habiendo antecedente 
crito en tóte R ^ is tro  acerca del expresado a - 
múcble, sé hace- saber al público la pretend^^ 
inscripcióD, para los efectos del Art. 2:323 del 
Gódigó CiviL=H3omayagná, 20 de marzo de 1919.

T b ín id ao  G. H ebn I ndbz.

- E l infrascrito. Registrador de. la Propiedad - 
dél depariiamento, hace saber; que se lut. pre- 
séntadó, para su inscripción,'la primeia copia 
de una f r i t u r a  otorgada eh esta, ciudad el 
d i^ 'y  nueve de agostó de 1916, ante el Hotario 
E z^ü iél Mazariegos, por la cual Guiileriao, 
Maífildé, y Buenaventura Escoto, venden a 
^Franciséa-Loféúzana v. de Amador, en setenta 
pesos, uñ terreno en el punto dé Las Piedras^, 
Górdas, afuera de la ñiontaña de Upare, de esta 
comprenrióD,^ capaz dé dos medios dé maíz de 
sembradura, y  íinda: al ̂ prte, terreno dé An* 
tonia Funes; al Sur, terreno de Sámuej. Escoto; 
al Esté,.terréno.de Guillermo- Escoto, Camilo 
Móréifá y Antonia Santos; y al Oeste, terreno 
dé^Frañcíscá Lprenzañay. dé Amador. Y  otra 
éscrítafa otQrgáda eñ esta ciudad el diecisiete 
,dé diciémhXe dé-19ÍS ante él Hótaríp^ don Ri
cardo diprianó Í^rlientos
vende :a Loréñzo Añdr^e, en seiscientos pe^, 
nhtérirenó situado én ia  3^ntañá de,;Azacüalr 
¿a, dé pste' jurisdicción, ,de séis; Júáia^uás dé 
éXtetísióh; y linda: ai Hórte, pró-
piedaá.dé^p a l Sur, própíe-"
^ d  d é ^ ^ é í  ̂ épéda y  herederos de Juan Ma- 
xadiagá;^Estó, prppiédad dé Manuél Barrien- 
tos: y::aVÓeste, pr'om  ̂ de CipriánoBarrién*
tós: y  MfederqsÚn Juan ̂ aradiágá.: Y  no ha- , 
bieñdózmtecédeñte inscritoí se ha<» saber al.. 
MMieo para los efectos dél articulót2-322 deli 
Código Civil.-^Tegucigalpa, 2i de marzo de, 
1919. /

ALONSO y . GXlTBZ

_ El insfráscritó, Registrador de la Propiedad 
Raíz del dépártámento, hace saber: que en es- 
ta  fechá sé presenta a  ésta oficlñaj para su íns- 
éripcióu, lá.priáiera copia de una escritura otor- 

en ésta capital el diecisiete de Ids corrién- 
I, ante él Hobarió Abogado Cafios Yaílada- 

res Húñez, por la cual A ntónló Lanza da eiipa- 
jó a Abfaham Herrera, por lasuSíade doscien--: 
íiós ciñcuébta pesos, ana posesión situada ea el 
lugar déñomínado Los Juguetes, montaña dé'; 
Jútiápa, de está jurisdicción, capaz dé contener- 
tres médiós de maíz: de .sembradura, con una 
extensión de ocho manzanas aproximadamente, 
siendo su s lím i^ :^ ! Horte, posesión de Luis 
Zelaya y Gregorio ElvSr: al Sur, posesión del 
vendedor Lanza: al Oriente, posesión del ex-’ 
presado Elvir; y al Poniente, posesión de Pablo 
GáÜndó, Hó habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber, ai público para , los efectos del 
Arfe. 2.322 dei Código Civil.—Tegucigalpa, 26 
dAmarzo de 19Í9, . -

Alonso V. Gíxvez..

Ei infrascrito. .Secretario del Juzgado 19 de' 
Letras de lo Civil, hace constar: quéén senten
cia de esta fecha se concede a doila Ester Men- 
rtieta viuda de Mejía, en su carácter de repre
sentante de sus menores hijos legítimos Aída, 
Alejandro, Coraba, Algeria, Gloria Ester, A- 
doJñoa y Francisco Javier Mejía, 3a posesión 
efe'ctiva de la herencia intestada de su padre. 
Doctor don Francisco J, Mejía.—Tegucigalpa, 
5 de marzo de 1919.
10 L isandro  V- GÁLTxa.

Tip. Haoional.—Avenida Cervantes.— 42

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




